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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO  

  
  

Armenia, Quindío, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Se ordena poner en conocimiento de las partes la respuesta emitida por parte del 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, de igual manera, se 
ordena requerir al padre de la menor A.M.V.R., para que informe de manera inmediata al 
juzgado la fecha en que la menor estará de regreso en la ciudad de Armenia, a efectos de 
comunicar al ICBF y pueda llevar a efecto la valoración psicológica solicitada por este 
despacho. Igualmente se ordena requerir a la progenitora para que suministre un teléfono 
de contacto actualizado al despacho, así como los demás datos a efectos de recibir futuras 
notificaciones, es decir, dirección física y correo electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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